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correo para las eleccio-
nes generales.
A lo largo del ciclo

electoral de 2020, mi
atención se centró en
asegurar que los votan-
tes comprendan las
opciones disponibles
para ellos. Mi oficina ha
estado utilizando todas
las herramientas dispo-
nibles, incluídos los
medios de comunica-
ción, las redes sociales,
el sitio web
www.unioncountyvotes
.com, la aplicación UC
Votes para dispositivos
móviles y el sistema
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La Iglesia Católica, la
política y el aborto...

cabo esfuerzos concerta-
dos para negar el dere-
cho de objeción de con-
ciencia de los individuos
y de las instituciones
católicas en lo que res-
pecta a la cooperación
en prácticas intrínseca-
mente malas. Otros me
habéis hablado de una
preocupante tendencia
a reducir la libertad de
religión a una mera
libertad de culto, sin
garantías de respeto de
la libertad de concien-
cia. En todo ello, una vez
más, vemos la necesi-
dad de un laicado católi-
co comprometido, arti-
culado y bien formado,
dotado de un fuerte sen-
tido crítico frente a la
cultura dominante y de
la valentía de contrar -
restar un laicismo re -
ductivo que quisiera
des legitimar la partici-
pación de la Iglesia en el
debate público sobre cu -
es tiones decisivas para
el futuro de la sociedad
estadounidense”.  
Por consiguiente, de

ninguna manera la par-
ticipación de la Iglesia
en el debate público y en
la vida social, por medio
de sus instituciones,
cons  tituye en lo más mí -
nimo una violación de la
distinción entre la Igle -
sia y el Estado. Al con-
trario, dicha participa -
ción constituye un im -
portante y necesario en -
riquecimiento a la vida
democrática de la socie-
dad estadounidense.

3. Pero, no estaría la
Iglesia imponiéndole al
resto de la sociedad sus
principios y valores
morales?
Ya hemos señalado

que la Iglesia Católica
no puede ni debe exigir-
le a nadie que no sea
católico el aceptar o
practicar sus doctrinas
y leyes eclesiásticas (ir a
Misa los domingos y
días de precepto, contri-
buir con el sostenimien-
to de la Iglesia y sus
obras de caridad, etc.). 
Sin embargo, la ley

moral natural que la
Iglesia enseña no es pa -
trimonio exclusivo suyo,
sino de toda la humani-
dad. Todos los seres
humanos están obliga-
dos en conciencia a no
matar directamente al
inocente, a no robar, a
no explotar al prójimo, a
no mentir al que tiene
derecho a la verdad, a
no traicionar la alianza
matrimonial, etc. Nada
de ello constituye una
moral sectaria, sino los
requisitos ineludibles
para una convivencia
sana y justa para todos.  
La Declaración de

Independencia de EE -
UU expresa esencial-
mente esta misma ver-
dad: “Sostenemos que
estas verdades son evi-
dentes por sí mismas, a
saber, que todos los
hombres han sido crea-
dos iguales, que han
sido dotados por su
Creador de ciertos dere-
chos inalienables, entre
los cuales se encuentran
la vida, la libertad y la
búsqueda de la felici-
dad”. En otras palabras,

los padres de la nación
norteamericana esta-
blecieron desde el inicio
el principio de que los
derechos fundamenta-
les de los habitantes de
EEUU venían de Dios y
no del gobierno o la
sociedad. Obsérvese
tam bién como dichos
fundadores colocaron el
derecho a la vida como
el primer derecho inalie-
nable, y luego la libertad
y los demás derechos.
Las convergencias con
la doctrina católica so -
bre este tema son evi-
dentes.
Por otro lado y basán-

donos también en todo
lo que hemos explicado,
la Iglesia tiene el dere-
cho de que sus princi-
pios sean respetados por
aquellos que trabajan,
colaboran o reciben li -
bremente los servicios
en sus instituciones so -
ciales, además del mis -
mo Estado. Ello es evi-
dentemente válido tam-
bién para todas las
demás instituciones so -
ciales o empresariales
que hayan sido estable-
cidas por individuos o
por otras entidades pri-
vadas, seculares o
religiosas. 
En todo caso, al ex -

poner su doctrina en de -
fensa de la vida huma-
na y de otros derechos
en el ámbito público, la
Iglesia no impone sino
que propone estos prin-
cipios. La gente es libre
de aceptar o no dicha
doctrina. Pero el exigir a
priori que la Iglesia y
sus miembros ni siquie-
ra se pronuncien sobre
estos importantes te -
mas morales y sociales,
es simplemente caer en
la intolerancia y la dis-
criminación anti-religio-
sa. Ello es algo inadmi-
sible en una sociedad
que se precia de ser
democrática y pluralis-
ta, así como dañino para
la misma.
4. ¿Qué enseña la

Iglesia sobre el deber
político de los católicos
ante el aborto?
La Iglesia enseña que

“debe quedar bien claro
que un cristiano no
puede jamás conformar-
se a una ley inmoral en
sí misma; tal es el caso
de la ley que admitiera
en principio la licitud
del aborto. Un cristiano
no puede ni participar
en una campaña de opi-
nión en favor de seme-
jante ley, ni darle su

voto, ni colaborar en su
aplicación”. 
En realidad esta en -

señanza aplica a todas
las personas y no sólo a
los católicos. Sin embar-
go, es evidente que los
políticos, y sobre todo los
políticos católicos, tie-
nen aún mayor respon-
sabilidad. Por lo tanto,
si no se debe votar por
leyes proaborto, mucho
menos se podrá votar
por candidatos proabor-
to, ya que los candida-
tos, al ser elegidos, son
los que, de una manera
u otra, tienen potestad
respecto de las leyes. 
Este grave deber de

no votar a favor de leyes
proaborto, incluye tam-
bién el deber de no votar
por leyes que niegan el
derecho a la objeción de
conciencia de los que no
quieren cooperar de nin-
guna manera con la
práctica del aborto. “Es,
por ejemplo, inadmisi-
ble que médicos o enfer-
meros se vean en la obli-
gación de prestar coope-
ración inmediata a los
abortos y tengan que
elegir entre la ley cris-
tiana y su situación pro-
fesional”.
Es cierto que el abor-

to no es el único proble-
ma que existe. Sin
embargo, Dios nos ense-
ña que “el primer dere-
cho de una persona
humana es su vida. Ella
tiene otros bienes y
algunos de ellos son
más preciados; pero
aquél es el fundamen-
tal, condición para todos
los demás. Por esto debe
ser protegido más que
ningún otro”. 
El aborto es un grave

mal intrínseco y como
tal su prohibición no
admite excepciones.
Hay otros asuntos im -
portantes en la sociedad
que admiten diferentes
soluciones legítimas y
donde puede haber una
legítima diversidad de
opinión respecto de di -
chas soluciones: la justi-
cia social, la educación,
la salud, la inmigra -
ción[20]. Pero para ma -
les intrínsecos y graves,
como el aborto y la euta-
nasia, la solución es su
total y absoluta prohibi-
ción por medio de la ley.
En la actualidad, el

aborto es el crimen que
más vidas inocentes
destruye en un solo año.
En el mundo, en el año
2019, el aborto mató a
más de 42 millones de

personas no nacidas
[21]. En EEUU, en el
año 2017, el aborto ma -
tó alrededor de 860,000
vidas inocentes [22].
Además, en EEUU y en
otros muchos países, los
bebés por nacer no
cuentan con la protec-
ción legal que incondi-
cionalmente necesitan.
Si amamos de manera
incondicional a  nues-
tros hermanos y herma-
nas más pequeños, ino-
centes y vulnerables,
vamos a desear para
ellos que los políticos
que ocupan cargos en el
Estado hagan todo lo
posible para que estos
hermanitos y hermani-
tas nuestras sean prote-
gidos también incondi-
cionalmente por la ley.
El aborto, la matanza

directa de un ser huma-
no inocente, siempre es
gravemente inmoral (El
Evangelio de la Vida,
no. 57); sus víctimas son
los miembros más vul-
nerables e inocentes de
la familia humana. Es
imperativo que los que
son llamados a servir a
los más pequeños entre
nosotros le den urgente
atención y prioridad a
este asunto de justicia”.
“Un católico sería cul-

pable de cooperación
formal con el mal, y tan
indigno para presentar -
se a la Sagrada Comu -
nión, si deliberadamen-
te votara a favor de un
candidato precisamente
por la postura permisi-
va del candidato respec-
to del aborto y/o la euta-
nasia. Cuando un católi-
co no comparte la posi-
ción a favor del aborto o
la eutanasia de un can-
didato, pero vota a favor
de ese candidato por
otras razones, esto es
considerado una coope-
ración material remota
que sólo puede ser
admitida ante la pre-
sencia de razones pro-
porcionalmente graves”.
De esta enseñanza

claramente se deduce
que el votar por un
candidato proaborto, sa -
biendo que lo es, no
habiendo una razón
pro porcionalmente gra -
ve, y conociendo lo que
dice la Iglesia al respec-
to, constituye un pecado
mortal, aunque se ale-
gue que se está votando
por “otras razones”.

Union County First
Alert, para difundir
información precisa y
actualizada al público.  
También hemos crea-

do un folleto de cómo
votar, que se ha enviado
a cada votante con su
boleta de voto por
correo. Además, hemos
creado un video sobre
cómo usar una boleta de
voto por correo paso a
paso, se puede ver en
www.unioncountyvotes
.com/how-to-vote.
Los votantes también

pueden realizar un
seguimiento de su bole-
ta de Voto por correo

utilizando la herra-
mienta de seguimiento
de boletas de la División
de Elecciones de New
Jersey. Más detalles
están disponibles en
www.unioncountyvotes
.com/track-my-ballot.
Si tiene alguna pre-

gunta o inquietud,
comuníquese con la
División de Elecciones
al 908-527-4996, o envíe
un correo electrónico a
ucvote@ucnj.org.
Sinceramente,
Joanne Rajoppi
Escribana del conda-

do de Union
•

La historia interior: ¿Qué pasó 
realmente con el caso Roe v. Wade?

Vea LA VOZ en...
www.lavoznj.com

Desde la decisión de
la corte suprema en
1973 conocida como Roe
v. Wade los tribunales
han anulado muchos
intentos de los gobier-
nos estatales de regular
la industria del aborto.
Sólo en el verano pasa-
do, una ley de Texas exi-
giendo  que las instala-
ciones para proveer a -
bortos cumplieran los
mismos estándares de
salud y seguridad que
las clínicas quirúrgicas
ambulatorias fue decla-
rada una “carga indebi-
da”. Aquellas que dicen
ser las defensoras de la
salud de la mujer ani-
maron la decisión.
Al permitir el aborto

por cualquier razón du -
rante los nueve meses
de embarazo, Estados
Unidos forma parte de
un selecto club con el
me nor número de res-
tricciones sobre el abor-
to en el mundo. Los
otros miembros del club
son Canadá, China y
Corea del Norte. Las
leyes de países social-
mente liberales como
Francia y Suecia son
más afirmativas que las
nuestras. Nos unimos a
este club cuando la Cor -
te Suprema -integrada
sólo por hombres en
aquella época-tomó dos
casos cuyas resolucio-
nes,  se esperaba inicial-
mente, pudieran sentar
un precedente legal
aun que sin tener mucho
efecto en los debates
sobre el tema del aborto
en las legislaturas esta-
tales. En el interior de la
Corte Suprema cuatro
jueces ampliaron el al -
cance de los casos inclu-
so más allá de los anhe-
los de quienes trabaja-
ron para abolir las res-
tricciones legales al
aborto. Cuando se consi-
deraron en conjunto,
como lo pretendían los
magistrados, las sen-
tencias sobre Roe V.
Wade y Doe v. Bolton
fueron tan amplias que
inmediatamente deja-
ron vacantes las leyes
de aborto de los 50 esta-
dos y de hecho hicieron
imposible  cualquier re -
gulación de la industria
del aborto.
Fue la decisión Roe la

que juzgó el aborto como
un derecho constitucio-
nal. La decisión de Doe
permitió el aborto du -
rante el embarazo ha -
ciendo legal el aborto,

cos que los supuestos
por los  defensores del
aborto, ya que no más
de 10 estados tienen le -
yes prohíbiendo el  abor-
to. La mayoría de los
estadounidenses apo-
yan el aborto en algunas
circunstancias, pero
también ven la vida de
los no nacidos como dig -
na de protección. Forsy -
the escribe: “38 estados
tienen leyes  que prote-
gen al niño no nacido.
Los jurados ya las han
aplicado a culpables”. 
Gradualmente, dice

Forsythe, volveríamos
al mundo antes de Roe.
Un mundo en el que las
legislaturas estatales
políticamente responsa-
bles promulgarían leyes
con diferentes restriccio-
nes y regulaciones. Esto
tal no satisfaga  100% a
los ardientes defensores
pro vida ni tampoco a
los que abogan por nin-
guna restricción al abor-
to, pero los resultados
reflejarían el punto me -
dio de la opinión
popular.
“La crisis política, so -

cial y médica causada
por las decisiones [Roe
and Doe] han durado 40
años”, escribe Forsythe,
“y no muestra signos de
disminución”. Para a -
que llos que desean
entender los orígenes y
las consecuencias de
esta confusión, el libro
Abuse of Discretion:
The Inside Story of Roe
V. Wade es una lectura
obligada. Aquellos que
abogan por la vida de -
berían entender esta
his toria que es muy cla -
ra mente explicada por
For sythe. En última
ins tancia, la historia
trata sobre activistas,
incluidos los jueces de la
Corte Suprema, quie-
nes impidieron la debi-
da discusión  democráti-
ca y  crearon el derecho
al aborto en cualquier
momento y por cual-
quier razón.
El tribunal Supremo,

autorizado a tomar
jurisdicción sobre el
aborto por parte de los
representantes elegidos
democráticamente, es la
única institución que
puede devolver la juris-
dicción al pueblo.
(El Dr. Joseph J.

Horton es profesor de
psicología en el Grove
City College y también
coordinador en el  Cen -
ter for Vision & Values
y Positive Youth Dev.)

incluso después de que
el bebé pudiera  sobrevi-
vir fuera del útero, si su
médico determinaba
que la salud emocional
de la  mujer sufría al dar
a luz. Pero ese médico,
sin embargo, no suele
ser el médico de aten-
ción primaria que cono-
ce bien al paciente y
seguirá cuidando de
ella, sino un proveedor
de aborto con un interés
financiero al momento
de llevar a cabo el abor-
to. Ese médico tampoco
tendría que preocupar-
se demasiado con su
cliente en el caso de que
ella tuviera alguna reac-
ción emocional adversa
al momento de  abortar
a su niño.

Partiendo de  idea de
que la corte suprema
comprendió las consecu -
encias de hacer in -
constitucional cualquier
ley estatal, incluidas
aquellas regulaciones
sobre salud y seguridad,
¿ por qué entonces  estas
leyes hacen más difícil
que los abortistas brin-
den sus servicios?
¿Cómo sucedió esto?
En su libro “Abuse of

Discretion: The Inside
Story of Roe V. Wade,”
el académico constitu -
cio nalista Clarke Forsy -
the  descubre la historia
interior de los casos de
Roe y Doe, examinando
las notas personales de
los jueces y las notas de
los secretarios de los jue-
ces. La claridad del rela-
to de Forsythe sobre el
proceso legal arroja una
narrativa convincente
incluso para los no abo-
gados. Forsythe tam-
bién considera que la
historia legal y social del
aborto se remonta hasta
el Derecho Común. Los
lectores pueden sor-
prenderse al saber, por
ejemplo, que poco antes
de la decisión de Roe
fallaron varios intentos
de liberalizar las leyes
estatales de aborto, al
igual que dos referendos
estatales para derogar
leyes que restringían el
aborto. El pueblo esta-
dounidense no apoyó el
aborto sin límites hasta
el año 1973.
Más allá de detallar

la historia interior de
Roe, Forsythe considera
lo que sucedería si la
Corte Suprema revoca-
ra la decisión. Los efec-
tos inmediatos serían
mucho menos dramáti-

Por el Dr. Joseph J. Horton


